
Registro 2498262

TITULO DE REGISTRO DE MARCA

MICHO WIFI

2814603EXPEDIENTE: 12/Septiembre/2022 8:24:52 AMFECHA DE PRESENTACIÓN:

18/Enero/2033FECHA DE VIGENCIA:
TITULAR: MICHELLE MORENO  MORENO

RANCHO EL PARAISO  NUM. EXT. SN, CENTRO DOLORES HIDALGO , GUANAJUATO 37800
MEXICO

DOMICILIO DEL
TITULAR:

CLASE: 38

SE APLICA A: ACCESO A TELECOMUNICACIONES POR BANDA ANCHA; SERVICIO DE ACCESO A
INTERNET; TRANSMISION DE DATOS; ENLACES DEDICADOS.

TOTAL DE VIENA
27.5.1, 27.5.10, 27.5.17, 27.5.25CODIGOS DE VIENA
4

31/Marzo/2022FECHA DE PRIMER USO:

Cv4d9jWShpMPxmGYYMZMCeO/B7pMAi5aiZeKLizdKqkVxO5e+9XDii14kWzkGZOONZJfDb+twX0h
fEXorTVbWCxAbSxQiVNoW0i0IpVJE4ydzTBQSQ07M94CI1RF3L2WC3kj4P9YVkLhwcycGsJu0Obi
qPIEB5lBKf00r6iunDDrqFVgee2mRmuM2nwv8w5BpRant23BfeOf0WArV39W033lWgy+hC0D6BSq
4ITyBf9ZtK+jxibsOgUuMzBsWYHfy9P5iswhW6AXlpW729x/CEwcP3TYwo31NlpOnFdk/V91ADu6

PBhb6fOYOA7zOCTnt34mSUFrs3153Q9wZxEdIg==

La impresión del signo distintivo en este título, puede presentar variaciones en el tono de los colores respecto al presentado en la solicitud de registro.

El registro de referencia se otorga con fundamento en los artículos 1, 2, fracción I, 5, fracción I, 230 y 231 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.

De conformidad con el artículo 178 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, el presente registro tiene una vigencia de diez años contados a partir de la fecha de su
otorgamiento y podrá renovarse por períodos de la misma duración, en términos de lo establecido en los artículos 233 y 237 del mismo Ordenamiento Legal.

Quien suscribe el presente título lo hace con fundamento en los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS, 2, fracción I, 5, fracción I, 9, 10, 17, 18 y 21 de la Ley Federal de Protección a la
Propiedad Industrial; 3, 4, 5 BIS, 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial 1, 3, fracción V, inciso b), subíndice i), primero y segundo guion, subíndice ii), primero y segundo
guion, subíndice iii), primero, segundo y tercer guion, subíndice iv), primero y segundo guion, según corresponda, 4, 5, 11, fracción II y último párrafo, así como 13, fracción III del Reglamento
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, fracción V, inciso b), subíndice i), primero y segundo guion, subíndice ii), primero y segundo guion, subíndice iii), primero, segundo y
tercer guion, subíndice iv), primero y segundo guion, según corresponda, 15, fracción II, así como último párrafo, 17, fracción III, 26, 28 y 31 del Estatuto Orgánico de este Instituto; y PRIMERO
TRANSITORIO, 1, 3 y 6, fracción I), así como párrafos antepenúltimo y penúltimo del Acuerdo Delegatorio de Facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

Los Ordenamientos Legales antes citados, así como sus respectivos Decretos, Acuerdos, Aclaraciones y Notas Aclaratorias que los reformaron, adicionaron o derogaron, según corresponda,
fueron debidamente publicados en el Diario Oficial de la Federación, precisando que los mismos se encuentran vigentes a la fecha de emisión del presente título.

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada por un certificado digital vigente a la
fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9, fracción I de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 12 de su Reglamento, así como 69-C de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial

DIRECCIÓN DIVISIONAL DE MARCAS.

SUBDIRECCIÓN DIVISIONAL DE
PROCESAMIENTO ADMINISTRATIVO DE
MARCAS.

COORDINACIÓN DEPARTAMENTAL DE
RECEPCIÓN Y CONTROL DE
DOCUMENTOS.

20230102068 2814603

FOLIO DE SALIDA EXPEDIENTE

De conformidad con el artículo 13 del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial; en la Ciudad de México, siendo las 20:47:23 del 28/02/2023,
yo MICHELLE MORENO MORENO siendo persona interesada o facultada  por el (los) titular(es) solicitante(s) para oír y recibir notificaciones, recibo
vía comunicación electrónica los oficios identificados con los códigos de barra correspondientes a los expedientes que se encuentran listados en la
relación que abajo se indica.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1TOTAL DE OFICIOS ENTREGADOS

El notificado manifiesta:

Que asume la responsabilidad por el uso de su nombre, de su CURP y contraseña por persona distinta a la autorizada, quedando bajo su exclusiva
responsabilidad y acepta como propia la información que ésta envíe o reciba a través del PASE o de los servicios electrónicos del Instituto.
Que declara bajo protesta de decir verdad, que recibe todos y cada uno de los documentos aquí descritos. Con la fecha y hora referidas ha recibido
la información señalada de la que se acusa recibo.

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público competente, amparada
por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción I de la Ley
de Firma Electrónica Avanzada y artículo 12 de su Reglamento.
El presente documento electrónico, su integridad y autoría, se podrá comprobar en https://www.gob.mx/impi

4mWD1AHFkulrjfsUq7Jqo92TYXn90TYwxW0PaRof+mZrp2iv1F3K0SmXlo57QgwI

CARACTERES DE AUTENTICIDAD DEL USUARIO QUE RECIBE FIRMA DEL NOTIFICADOR
YmWA0k4ZWfr5iMSAFbMNip4ApDy+qYLloDV9SRCi42+Ey716wJPJ8bf1cPeXWJ7+3NW/MKRm
WHqJvtgmoUstj1wQtT7oEpaW2GFNcjx5HOfvID61jemJUP2RjCtlsNN+wZymCyvfuuHwrTSmd8
YzIuPM2qqGFYUL/24Q1u78vxtzoFmXqsc9tCZEy5De6rzuLvW28mYye5AHBjCpwxxXAHtQOHP
MNbPfcC/LDWV5UfmbnIcPBurAqOHLBFtArAQ0hmX1BRO4FkiEd3vJjGPFrk32nc6BHVMx8is87y
9mRUjXfslK99lt8MXF71QFG2GX/6HVorHWMuxcMXvqkd3WLA==
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